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P R O G R A M A 
DE LA ASIGNATURA 

LOCIONES DE DERECHO CIVIL. MERCANTIL Y PEML 
DE E S P A Ñ A . 

LECCION PRELIMINAR.—Idea general de la Administración y del Notariado 

LECCIÓN 1.a 
Necesidad del conocimiento de la Historia de nuestra 

Legislación para el estudio del derecho. Diferentes épocas 
en que puede dividirse. 

Breve reseña histórica de nuestra Legislación en sus 
diversas épocas, fijándose especialmente en aquellas, en 
que el Notariado y la Administración han tenido su origen 
y desarrollo. 

Reformas inlroducidas últimamente en la Legislación 
Española en general, y particularmente en lo que hace re
lación á esta asignatura.—Orden de prelacion entre las le
yes y entre los diversos Códigos. 

Ley: sus divisiones y carácteres: sus diferentes perío
dos.—Sus efectos, aplicación é interpretación.—Deroga
ción y dispensa de ley. 

5. a 
Derecho: diversas acepciones de esta palabra: su d i v i 

sión.—Costumbre: sus requisitos.—Objetos del derecho.— 
Personas y sus diferentes estados y consideraciones. 

6. " 
Matrimonio. — Requisitos que preceden: esponsales; 

obligaciones que producen y modo de disolverse.—Con
sentimiento paterno. — Amonestaciones. — Derecho noví
simo. 



7,a 
Requisitos que intervienen en la celebración del matr i 

monio.—Impedimentos: fuentes de donde proceden: dis
pensa de los impedimentos.—Divorcio. 

Efectos civiles del matrimonio coa relación á los cón
yuges, á los hijos y á los bienes,—Bienes dótales y estra-
íl oíales. 

9.a 
Patria potestad.—-Obligaciones en la manutención, edu

cación y defensa de la persona y bienes de sus hi jos.— 
Obligaciones y derechos de éstos.—Peculios. 

a ® . 
Diversos modos de constituirse la patria potestad.— 

Nacimiento de ios hijos: diferentes clases de éstos.—Legi-
limacion.—Adopción. 

11. 
Modos de disolverse la patria potestad: muerte: delito 

del padre: dignidad del hijo: profesión religiosa: pérdida 
de nacionalidad. — Emancipación: sus diversas clases y 
efectos. 

m 
Tutela: ¿bajo qué distintos puntos de vista puede con 

siderarse?—División de la tutela.—Carácter especial de la 
tutela de la madre y de la abuela.—Discernimiento del 
cargo de tutor. 

1». 
Curaduría: ¿en qué se diferencia de la tutela?—Escu

sas para eximirse del cargo de tutor ó curador y Juez ante 
quien deben proponerse. 

141. 
Obligación de los guardadores en las diversas épocas 

de su administración.—intervención en los negocios de los 
pupilos y menoTes.—Derechos de los guardadores.—Modos 
de concluirse el cargo. 

15. 
Restitución de los menores: casos en que compete y 

casos en que cesa.—Qué otras personas gozan de este be'-
neficio/—Personos iurídicas. 



Segundo objeto del derecho: su definición v divisiones» 

Propiedad: su origen: sus consecuencias.—Espropia-
cion por causa de utilidad pública.—Deberes de la Admi
nistración en esta materia. 

Modos de adquirir la propiedad.—Universales y parti
culares: originarios y derivativos.—Ocupación y accesión. 
—Hallazgo de las cosas abandonadas y de las que no re 
conocen dueño.—Tesoros. 

m. 
Adquisición de minas: su importancia: deberes y dere

chos de la Administración pública: legislación vigente. 

Tradición: su naturaleza: título para la tradición: dife
rentes especies de tradición. 

Prescripción: su importancia y necesidad: requisitos 
<\ne deben adornarla.—Cosas incapaces de prescripción.— 
Prescripción de acciones. 

«asa 

Limitaciones que sufre el derecho de propiedad.—Ser
vidumbres en general: su división. 

Servidumbres reales: ¿cómo se dividen?~Serv¡dumbrG 
de medianería. 

Servidumbres personales: su división: carácter particu
lar de cada una de ellas, y apreciación de los efectos que 
producen, 

• <•<*'*#, 

Cosas comunes á todas las servidumbres: personas que 
pueden constituirlas: modo de constituirlas, v casos en 
que cesan. 

De los censos, considerados como derecho en la cosa.— 
División de los mismos: su diferente naturaleza. 
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Posesión: se divide en natural y civil.—Requisitos para 
obtenerla.—Efectos que produce.—Modos de perderse. 

Testamento en general.—Su división y requisitos. 

Declaración de pobre.—Testamento del ciego.—Godi-
cilos y memorias testamentarias. 

Apertura del testamento cerrado: diferentes casos que 
pueden ocurrir: cláusulas reservadas.—Reducción de las 
disposiciones testamentarias á escritura pública. 

31. 
Institución de heredero: división de éstos: derechos 

que les corresponden.—Sustitución: su escasa utilidad en
tre nosotros. 

Desheredación: necesidad absoluta de presentar y jus
tificar justa causa.—Queja de testamento inoficioso.—In
validación de las últimas voluntades. 

33. 
Mandas: sus diversas especies: personas que pueden 

legar: cosas que se pueden legar: cuarta falcidia.—Estin-
cion de las mandas.—Donaciones por causa de muerte. 

34. 
Poder para testar: sus requisitos: facultades, obligacio

nes y responsabilidad del Comisario. 
35. 

Mejoras: su uti l idad é importancia: su división: d i fe
rentes modos de hacerse: promesas de mejorar y de no me
jorar: revocación de las mejoras.—Derecho de acrecer, 

36. 
Testamentarios: clases en que se dividen: obligaciones 

que les impone su cargo.—Contadores-partidores. 
3^. 

Sucesión intestada.—Orden en sus llamamientos: com
putación de grados: personas que entran á suceder además 
de los parientes. 



Cosas comunes á ambas sucesiones: cuarta mar i ta l .— 
Aceptación y repudiación de la herencia.—Derecho de de
liberar y beneficio de inventario.—Personas escluidas 
como indignas de la sucesión.—Bienes reservables. 

Particiones: judiciales y extrajudiciales: inventario 
avalúo: liquidación: colación: adjudicación. 

Vinculaciones en general: mayorazgos.—Patronatos: 
capellanías.—Legislación vigente en esta materia. 

m. 
Obligaciones: sus distintas ciases: fuentes de las obl i 

gaciones. 

Contrato: su división: requisitos esenciales, naturales y 
accidentales. 

Efectos é interpretación de los contratos.—Modifica
ción de los mismos según las diversas obligaciones pacta
das por los contratantes. 

Estincion de los contratos: diversos modos de ver i f i 
carse.—Prueba de las obligaciones. 

45. 
Compra-venta: sus requisitos: obligaciones de los res

pectivos contratantes: acciones que produce.—Pactos que 
con frecuencia se agregan á este cont ra to . -Permuta. 

46. 
Derechos de tanteo y retracto: escasa util idad del p r i 

mero.—Retracto gentil icio: personas entre quienes tiene 
lugar. 

4?. 
Retracto de comuneros: personas que gozan de este de-

recho.—Retracto de condueños.—Retracto convencional.— 
Prelacion entre diferentes retrayentes. 

48. 
Arrendamiento: sus diversas clases: sus requisitos.— 

Reglas peculiares á arrendamientos rústicos. 
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Arrendamiento de fincas urbanas : legislación vigente 
en esta materia.—Arrendamiento de industria.—Contrato 
de obra.—Estincion del contrato de arrendamiento. 

Del censo como contrato: sus requisitos.—Pactos que 
pueden agregársele:—Pactos ilícitos. — Reconocimiento, 
reducción, redención y subrogación del censo.—Censo v i 
talicio. 

51. 
Contrato de sociedad : notable uti l idad de este contra

to.—STu división: sus requisitos: obligaciones de los sócios: 
beneíicios de que gozan: distribución de pérdidas y ganan
cias: disolución de la sociedad: acciones que nacen del 
contrato. 

Mandato: su divis ión: sus requisitos: obligaciones de 
los contratantes y culpas que prestan: estincion de este 
contrato: acciones que produce. 

Préstamo en general : se divide en préstamo mutuo y 
comodato.—Préstamo mutuo : su naturaleza especial: sus 
requisitos.—Senado consulto Macedoniano.—Usura.—Ac
ciones de este contrato. 

54L 
Préstamo-comodato: su naturaleza : obligaciones de 

ambos contratantes: acciones queproduce.—Préstamo pre
cario. 

5®. 
Depósito : sus divisiones: requisitos de este contrato: 

culpa que prestan los contratantes y obligaciones que na
cen de é l : acciones que produce. 

57 
De la prenda considerada como contrato : es út i l para 

ambos contratantes: requisitos que deben adornarle : obl i 
gaciones que produce: acciones de este contrato.—Pactos 
anlicrético y comisorio. 

5 » . 
Hipoteca : diversas acepciones de esta palabra.—Dife-



rentes clases de hipoteca.—Reforma del sistema hipote
cario. 

S U . 
Bienes que pueden hipotecarse.—Estension de la h i 

poteca.—Indivisibilidad de la hipoteca.—Se constituye so
bre diversas fincas. 

Deterioro en la finca hipotecada.—Cobro del crédito 
garantido con la hipoteca.—Prescripción de la acción h i 
potecaria. 

© i . 
Hipotecas voluntarias.—Personas que pueden consti

tuirlas: forma, requisitos y efectos de su constitución. 

Hipotecas legales: reglas generales en esta materia.— 
Hipoteca á favor de la mujer casada: ventajas del actual 
sistema. 

Hipoteca por razón de bienes reservables.—Por razón 
de peculio.—Por razón de tutela ó curaduría.—Obligacio
nes de los escribanos y registradores. 

Del registro.—Su importancia.—Nombramiento, cua
lidades y deberes de los registradores—Su responsabili
dad.—Publicidad del registro. 

© 5 . 
Títulos sujetos á inscripción.—Necesidad de esta.—Ti

tulación de las fincas. 

Modo de hacer la inscripción.—Rectificación del regis
tro.—Efectos de la inscripción. 

Transacción: sus requisitos: efectos que produce: casos 
en que no tiene lugar: cuándo puede rescindirse.—Com
promiso. 

Cesión: diversos modos de hacerse.—Promesas.—Dis
posición del ordenamiento de Alcalá: ineficacia de la pro
mesa. 
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Donaciones entre vivos: su constitución y requisitos: 
limitación de las donaciones.—-Revocación de las donacio
nes; examen del art. 38 de la Ley hipotecaria. 

Fianza: su división.—Naturaleza y uti l idad de la con
vencional: negocios en que puede intervenir: personas que 
pueden prestarla. 

Casos en que la mujer puede ser fiadora.—Fianza déla 
mujer casada: examen de la ley 61 de To ro : obligación 
mancomunada de los cónyuges. 

Efectos de la fianza entre el acreedor y el fiador; entre 
éste y el deudor, y entre varios fiadores: beneficios de 
éstos: estincion de la fianza. 

Contratos que no tienen denominación especial: ¿es ú t i l 
y necesaria su admisión?—Obligaciones que se hacen sin 
convención: cuasi-contratos. 

Prelacion de las obligaciones: causas que la motivan.— 
Privilegios.—Hipotecas.—Orden de prelacion entre diver
sos acreedores. 

Utilidad práctica del derecho mercant i l . -Or igen de la le
gislación mercantil.—Brebe reseña histórica de la Española. 

ve. 
Código de Comercio: juicio crítico y comparativo del 

mismo con ios de otras naciones. 

Idea del comercio.—Base fundamental del comercio.— 
Causas que lo estimulan: causas que lo retrasan.—división 
del comercio. 

Comerciantes: sus requisitos indispensables.—Princi
pales obligaciones del comerciante.—Responsabilidad en 
que incurre. 
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79. 

Personas auxiliares del comercio.—Factores y mance
bos: derechos y deberes propios de cada clase v comunes 
á ambas. 

Corredores; su clasificación: sus requisitos: aíribucie-
nes que les incumben: deberes que la lev les impone: res
ponsabilidad en que incurren: 

S I . 
Comisionistas: su división: su capacidad, obligación v 

derechos: diferencia que les separa de los Factores. 

Obligaciones mercantiles en general.—Contratos: d i 
visión de los contratos mercantiles: sus requisitos: perfec
ción del contrato. 

Modificación de los contratos mercantiles.—Inter
pretación en los diferentes casos que puedan presentarse 
de omisión, vaguedad ú oposición en los documentos que 
prueban las obligaciones. 

Diversos modos de estinguirse las obligaciones mer
cantiles: ordinarios: estraordinarios. 

Compañías mercantiles: su clasificación.—Carácter d is
tintivo de cada una de ellas.—Requisitos comunes á todos. 

8 © . 
Sociedad colectiva: su formación: requisitos esenciales 

y accidéntalas: obligaciones de los socios: prohibiciones: 
responsabilidad: derechos. 

m. 
Sociedad anónima: su fundación: constitución definiti

va: requisitos déla escritura social: capital y sus clases: 
administración: inspección: derechos y obligaciones de los 
sócios. 

Sociedad en comandita: su división y naturaleza res
pectiva: Obligaciones y derechos de los sócios.—Sociedad 
accidental ó de cuentas en participación. 



Rescisión de las compañías mercanlíles: sus causas y 
efectos.—Disolución de las mismas.—Liquidación: at r ibu
ciones y deberes de los liquidadores.—División del haber 
social. 

90. 
Préstamos mercantiles: su importancia en el comercio: 

réditos: tasa legal. 
91. 

Comisiones en general.—Comisiones especiales: natu
raleza de cada una de ellas: requisitos para la formación 
del contrato á que dan origen. 

Compra-venta mercantil: su clasificación: requisitos: 
obligaciones y derechos de los contratantes.—Rescisión 
necesaria y voluntaria.—Aumento y menoscabo de la cosa 
objeto del contrato. 

9 S . 
Compra-ventas escepcionales: por su naturaleza, por 

su forma, por sus efectos.—Permuta. 

Fianza mercantil: su notable importancia: carácter es
pecial de este contrato: requisitos indispensables en su ce
lebración. 

Depósito mercantil: sus diversas clases: requisitos de 
cada una de ellas: diferencias que separan este contrato 
del de comisión. 

Contrato de porte: trasporte terrestre: contratantes: 
carta de porte: obligaciones del porteador: obligaciones 
del cargador. 

, Contrato de seguros: su reconocida util idad.—Según 
terrestre; su forma: obligaciones y derechos del asegura
dor y del asegurado: estincion del contrato. 

Contrato de cambio.—Modo mas usual de verificarse; 
letras de cambio: sus requisitos.—Primeras, segundas y 
terceras de cambio.—-Endosos. 
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Presentación de la letra de cambio.—Aceptación: sus 
efectos.—Pago de la letra de cambio.—Intervención.— 
Aval.—Protesto. 

Libranzas, pagarés, y cartas-órdenes de crédito: su im
portancia y utilidad en el comercio y aun fuera de él .1— 
Prescripción de los contratos mercanlíles. 

Comercio marít imo: su importancia.—Naves: su cons
trucción y propiedad: adquisición y enajenación de las naves. 

Personas del comercio marítimo.—Navieros.—Capitán. 
—Pilotos.-Oíiciales.—Marineros,—Sobrecargo.—Corre
dor intérprete de navio.—Derechos, obligaciones y res
ponsabilidad respectiva. 

ms. 
Contrato de íle(amento: personas que intervienen en 

él requisitos del contrato: obligaciones y derechos del fle
tador y fletante: rescisión del contrato. 

Riesgos del comercio marítimo.—Averías: su división v 
subdivisión: pago de la avería.—Arribadas forzosas.—Nau 
fragios: obligaciones del Capitán: naves que van en conser
va.—Pérdidas en e! naufragio.—Justiíicacioodel naufragio. 

i ® 5 . ' , 
Seguros marítimos: cosas sobre que pueden recaer.— 

Riesgos.—Póliza del seguro: sus requisitos: obligaciones 
de los contratantes. 

Préstamo á la gruesa: su ut i l idad: quienes pueden con
traerle: requisitos de este contrato.—Obligaciones del 
prestador y tomador.—Anulación y rescisión del contrato. 

Modos de estíoguirse las obligaciones del comercio 
marítimo.—Prescripción de acciones. 

Importancia y necesidad del derecho penal, considera-
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do en sí mismo y como complemento del derecho civil 
Utilidad de su estudio. 

Antigüedad del hecho de la ley penal: como derecho es 
desconocida en los pueblos primitivos.—Influencia del 
cristianismo en este punto , y reformas saludables que i n 
troduce. 

t l # . 
Régimen feudal: su perniciosa influencia en el derecha 

penal.—Impulso que este recibe con la Monarquía, 
t l f . 

Terdadera época en que el hecho de la ley penal apa
rece elevado á la categoría de ciencia.—Causas que lo re
trasaron.—-Código penal de España. 

Origen del derecho de castigar: breve reseña de los d i 
ferentes sistemas de penalidad.—Unico sistema aceptable. ' 

1 1 3 . 
Legitimidad del derecho de castigar.—¿En quién resi

de?—Límites de la justicia penal.—Carácter propio de la 
ley penal. 

Crimen ó delito.—Crimen moral.—Crimen legal: ca -
ractéres de ambos.—Investigación de los diferentes e le
mentos que constituyen el delito. 

1 1 5 . 
División del del i to: ¿es aceptable la que establece el 

Código?—Generación del delito.—Conspiración y propo
sición. 

I f l U . 
Delitos que no están sujetos á las disposiciones del Códi

go: razón y fundamento de las escepciones que comprende. 

Causas que justifican ciertos actos, á pesar de su apa
riencia criminal.—Fuentes de donde esta causas proceden. 

Motivos que modifican y atenúan la criminalidad: fuen
tes de donde proceden.—Facultad concedida á los Tr ibu
nales en esta materia. 
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11®. 
Gircanstaacias que agravan la responsabilidad cr imi

nal; cuáles constituyen delitos especiales.—Exámen de la 
facultad concedida á los Tribunales para ampliar estas 
circunstancias. 

ISÍO. 
Del delincuente.—Imputabilidad é imputación.—Par

ticipación en el delito: sus diversas ciases y grados.—Er
rores de la antigua Jurisprudencia en esta materia. 

1®1. 
Personas responsables civi lmente: cuáles lo son, no 

siéndolo criminalmente, y principios en que esto se funda. 
—Responsabilidad subsidiaria. 

Teoría general de las penas,—Definición de la pena. 
—Su origen, naturaleza y fundamento. 

Fines que las penas pueden y deben proponerse.—Lí
mites y reglas de las penas. 

1®Í 
Cualidades de las penas.—Origen de donde dimanan. 

Importancia respectiva de cada una de ellas. 

Examen del principio de la no retroactividad de la ley 
con relación al Derecho penal.—Privaciones que el Código 
«o caliüca de penas.—Perdón del ofendido. 

Exámen del art. 23 del Código, en que se suprimen 
las penas infamantes.—Contradicción del Código en esta 
materia.—Juicio critico de las penas infamantes^. 

División y clasificación de las penas.—Escala general: 
breve reseña de las que en ella se comprenden. 

Penas perpetuas y de larga duración: ¿ha sido úti l la 
reforma introducida por el Código en esta materia? 

Efectos de las penas de argolla y degradación.—De las 
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(ie inhabilitación, suspensión, etc.: dudas á que pueden dar 
lugar. 

Acumulación de penas: su leoría: dificultad en la prác
tica: diversos casos que pueden presentarse, y reglas para 
su resolución. 

t a i . 
Escalas graduales: reglas para su aplicación.—De la 

multa considerada como pena especial. 

División del período lega! de la pena: subdivisión.— 
Diversos casos que pueden presentarse, según las penas de 
que se componga. 

Principios generales acerca de la ejecución de las pe
nas.—¿Habría sido conveniente que el Código hubiese sen
tado las bases de un sistema penitenciario? 

I I M . 
Casos que pueden presentarse, respecto á la locura de 

un procesado: cuestión que se suscita con este motivo. 
135. 

Ejecución de las principales clases de penas.—Aparato 
y publicidad de la pena de muerte. 

Distintas partes que comprende la responsabilidad c i 
vil.—¿Es trasmisible á los herederos?—Responsabilidad 
mancomunada de los autores, cómplices y encubridores. 

fl3^. 
Penas en que incurren los que quebrantan la senten

cia.—¿Es justa y oportuna la práctica vigente? 
ntm. 

Penas en que incurren los que delinquen durante su
fren la condena.—¿En qué se diferencia este acto de la 
reiteración? 

1 3 9 . 
Prescripción de las penas.—Su necesidad y ut i l idad.— 

Requisitos que exige el Código. 
Madrid 7 de octubre de 1864. 

DR. B. DE CAFIUNGA Y DE PANDO. 
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